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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2019-9064   Resolución por la que se hace pública la lista de espera ampliada para 
la cobertura de vacantes con carácter interino, resultante del proceso 
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Me-
dios, especialidad Ingeniero Técnico Agrícola.

   Por Resolución de fecha 20 de septiembre de 2017 (BOC número 187, de 28 de septiem-
bre), se hizo pública la lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de las vacantes 
que se puedan producir en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero 
Técnico Agrícola, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 La Orden PRE/72/2018, de 29 de noviembre, modifi ca la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, 
por la que se establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos para el ingreso 
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, añadiendo un párrafo segundo 
a la base sexta, que reza lo siguiente: 

 "Por razones de urgencia u oportunidad la Administración podrá, previa negociación con las 
Organizaciones Sindicales, ampliar la bolsa de trabajo derivada de estos procesos selectivos 
incorporando a la misma a aquellos aspirantes que, habiendo concurrido al primer o, en su 
caso, único ejercicio eliminatorio, hayan obtenido la puntuación que se estime sufi ciente para 
dar cobertura a las necesidades de personal". 

 Una vez agotada dicha lista de espera, previa negociación con las organizaciones sindicales, 

 RESUELVO 

 Hacer pública la ampliación de la lista de espera para la cobertura, con carácter interino, de 
las vacantes que se puedan producir, compuesta por los aspirantes relacionados en el Anexo 
que obtuvieron una puntuación igual o superior a tres e inferior a cinco en el primer ejercicio 
eliminatorio. 

 Contra esta resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, 
dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

 Potestativamente se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que dicta 
la resolución, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación, en 
cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado 
en tanto recaiga resolución expresa o desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 149 de la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 8 de octubre de 2019. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (P.D., Resolución de 18 de diciembre de 2008. BOC de 2 de enero), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 

  

ANEXO 

AMPLIACIÓN DE LA LISTA DE ESPERA PARA LA COBERTURA, CON CARÁCTER 
INTERINO, DE LAS VACANTES QUE SE PUEDAN PRODUCIR EN EL CUERPO  

DE DIPLOMADOS Y TÉCNICOS MEDIOS, ESPECIALIDAD INGENIERO  
TÉCNICO AGRÍCOLA, DE LA ADMINISTRACIÓN  

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

***1881** 12. BARBERO FIGAL, M. GABRIELA 4,7500 

***0144** 13. NARRO DIEGO, LAURA 4,1875 

***1271** 14. RODRIGUEZ GIRÓN, MIGUEL ÁNGEL 4,1250 

***3993** 15. FRECHILLA PÉREZ, MARIA JESÚS 4,0625 

***3140** 16. SEBARES ORTIZ, ESTEFANÍA 3,7500 

***7257** 17. GRANDE LUCAS, JUAN ANTONIO 3,5625 

***3612** 18. HERNÁNDEZ PÉREZ, MARÍA MERCEDES 3,4375 

***5909** 19. CONCA BAENAS, BERNARDO 3,2500 

***3768** 20. MONDRAGÓN CARCEDO, JOAQUÍN NARCISO 3,0625 
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